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EXP. N.° 02937-2009-PHC/TC 
LA LIBERTAD 
PEDRO LUIS  
CHIMOY PURIZAG  
A FAVOR DE  
JULIO ANTONIO  
FERNÁNDEZ BECERRA 
  
  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
  

En Lima, a los 25 días del mes de setiembre de 2009, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto Cruz, 
pronuncia la siguiente sentencia 
  
ASUNTO  
  

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Pedro Luis Chimoy Purizaga 
contra la sentencia de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad, de fojas 250, su fecha 13 de marzo de 2009, que declara infundada la 
demanda de autos.   
  
ANTECEDENTES 
  

Con fecha 19 de diciembre de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas 
corpus a favor de don Julio Antonio Fernández Becerra y la dirige contra el Juez del Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Chepén, don Ernesto Edgard Araujo Ramos de Rosas; y 
contra los vocales de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 
La Libertad, señores Víctor Burgos Mariños, César Ortiz Mostacero y Robinson Vicuña 
Gonzales, solicitando se declare nulas las resoluciones de fecha 24 de noviembre de 2008, 
confirmada por la de fecha 5 de diciembre de 2008. Refiere que mediante la Resolución de 
fecha 24 de noviembre del 2008, el Juzgado Penal de Chepén revocó el mandato de 
comparecencia restrictiva por el de prisión preventiva en contra del favorecido, en el proceso 
penal que se le sigue por el delito contra la libertad sexual-violación sexual- en agravio de 
menor (Expediente  N.º 217-2008), decisión que fue confirmada por la Resolución de fecha 5 
de diciembre del 2008, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad. Alega que los magistrados emplazados accedieron al requerimiento 
fiscal de revocatoria de comparecencia por prisión preventiva y la consecuente orden de 
captura sin realizar una adecuada motivación jurídica en sus respectivas resoluciones. 
Sostiene también que no se han cumplido los presupuestos jurídicos para dictar la medida de 
detención y que, al estimar el requerimiento fiscal, se ha restringido el derecho a la libertad 
individual del favorecido por un delito no cometido. Aduce la vulneración de los derechos a la 
igualdad de las partes, al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y a la 
tutela judicial efectiva, en conexidad con la libertad individual. 
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El Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Chepén, con fecha 16 de febrero de 
2009, declaró improcedente la demanda, por considerar que el proceso constitucional no debe 
ser utilizado como vía indirecta para realizar un examen de una decisión jurisdiccional 
sustentada en actividades investigatorias y de valoración.  
  

La Sala revisora confirma la apelada por considerar que las resoluciones cuestionadas 
guardan conformidad con los artículos 268º, inciso 1) y 279º del Código Procesal Penal y han 
sido emitidas en un proceso regular, además de estimar que el beneficiario no acudió a la 
audiencia de revocatoria de comparecencia. 
  
FUNDAMENTOS  
  
1. El objeto de la presente demanda es que se deje sin efecto la resolución de fecha 24 de 

noviembre de 2008, que revoca la comparecencia restrictiva por la prisión preventiva en 
contra del actor; y la resolución de fecha 5 de diciembre de 2008, que la confirma, por 
vulnerar sus derechos al debido proceso, a la motivación de las resoluciones judiciales y a 
la tutela judicial efectiva, en conexidad con la libertad individual.  

  
2. La necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que 

informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho 
fundamental de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se garantiza que la 
administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes 
(artículo 138º de la Constitución) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera 
efectiva su derecho de defensa. El Tribunal Constitucional ha sostenido (Exp. N.º 1230-
2002-HC/TC) que dicho derecho no garantiza una determinada extensión de la motivación 
o que se tenga que pronunciarse expresamente sobre cada uno de los aspectos 
controvertidos o alegados por la defensa, ni se excluye que se pueda presentar la figura de 
la motivación por remisión. 

  
3. Cabe señalar, respecto al argumento de defensa sobre la contradicción de los resultados 

entre los exámenes médicos legales, que tal hecho no corresponde ser analizado en el 
proceso de hábeas corpus pues la valoración de estos determinarán la responsabilidad, o 
no, del favorecido, y ya el Tribunal ha señalado que no le corresponde realizar este tipo de 
valoraciones. 

  
4. En el presente caso, este Tribunal estima que la resolución de fecha 5 de diciembre de 

2008 se encuentra debidamente fundamentada en el extremo que justifica las razones 
para variar la medida de comparecencia restrictiva por la de prisión preventiva. En efecto, 
analizado el audio de la audiencia de apelación de la precitada resolución, este Colegiado 
considera que los supuestos del artículo 268º, inciso 1) se encuentran debidamente 
motivados; es así que, en cuanto: a) que existen fundados y graves elementos de 
convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado 
como autor o partícipe del mismo, con los certificados médicos legales la credibilidad de lo 
referido por la menor respecto al delito y las circunstancias y los lugares en que se habrían 
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realizado estos actos (el favorecido tenía un cuarto en Palma Bella, chacras y una moto 
lineal), y que no se ha señalado en ningún momento que la menor tenga algún grado de 
resentimiento o enemistad con el favorecido; b) que la sanción a imponerse sea superior a 
cuatro años de pena privativa de libertad por tratarse de un delito sexual agravado (por ser 
el favorecido conviviente de la madre del menor) la pena a imponerse podría ser de 
cadena perpetua; y, c) que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 
circunstancias del caso particular, permite colegir razonablemente que tratará de eludir la 
acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de 
obstaculización), pues el favorecido ya no se presentó a la Audiencia de revocación de 
comparecencia restringida por la de prisión preventiva de fecha 24 de noviembre de 2008, 
al haberse determinado nuevos evidencias que lo vincularían con el delito imputado, por lo 
que el favorecido tiene la condición de no habido, además que por su condición de 
supremacía familiar frente a la menor agraviada podría perturbar la actividad probatoria. 

  
5. En conclusión, no se ha acreditado la vulneración del derecho a la motivación de las 

resoluciones judiciales, ni de ningún otro derecho invocado, toda vez que la Primera Sala 
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad ha cumplido con las 
exigencias del artículo 139º, inciso 5, de la Constitución Política, al haber motivado la 
resolución cuestionada de forma razonada y suficiente. En tal sentido, es de aplicación al 
caso el artículo 2º, a contrario sensu, del Código Procesal Constitucional. 

  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

  
HA RESUELTO 

  
Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos 
a la motivación de resoluciones judiciales, al debido proceso y libertad individual. 
  
Publíquese y notifíquese. 
  
 
SS. 
  
MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETO CRUZ 
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EXP. 3943-2006-PA/TC

LIMA

JUAN DE DIOS

VALLE MOLINA

 

 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 
Lima, 11 de diciembre de 2006

 
VISTO

 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan de Dios Valle Molina contra la resolución de la Sala

de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, de fojas 163 del segundo

cuaderno, su fecha 17 de noviembre de 2005, que, confirmando la apelada, declara improcedente la demanda de

autos; y,

 

ATENDIENDO A

 

1.      Que con fecha 25 de octubre de 2002 el recurrente interpone demanda de amparo contra los Vocales de la Sala
Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República, señores José Antonio Silva Vallejo, Carlos Távara

Calderón, Jorge Isaías Carrión Lugo, Mario Otto Torres Carrasco y José Marcial Carrillo Hernández, a fin de que

se deje sin efecto tanto la resolución integrada que declara improcedente el recurso de casación que interpuso y que

le fue notificada con fecha 26 de abril de 2002; como la resolución integradora notificada con fecha 11 de marzo de

2002. Alega que dichas resoluciones le causan agravio, en primer lugar, porque convalidan la falta de sustento

jurídico de las resoluciones de primera y segunda instancia y, más específicamente, porque contienen una

fundamentación aparente y errada por cuanto declaran improcedente el recurso “(...) adjudicándome invocaciones

de [algunos] incisos [1 y 2 del artículo 386 del Código Procesal Civil] que no hice y que no figuran en mi Recurso
de Casación” ( sic).

 
2.      Que con fecha 15  de junio de 2004 la Sexta Sala Civil de la Corte Superior, declaró improcedente la demanda

por considerar que “(...) de la revisión de los autos no se aprecia que las resoluciones judiciales materia de la litis
hayan sido emitidas dentro de un procedimiento irregular, no habiéndose acreditado la violación del derecho

Constitucional Procesal (sic), en consecuencia no procede emitir, vía acción de amparo, un pronunciamiento que
conlleve a la declaración de nulidad del Auto calificatorio del recurso de casación (...)” [considerando 4].  Por su

parte la recurrida confirmó la apelada  por considerar que el recurrente pretende que se revise el fondo de la
controversia.

 
3.      Que este Tribunal advierte que el recurrente instauró un proceso civil de “obligación de hacer” contra la Dirección

General de Capitanías y Guardacostas a fin de que se le otorgue el despacho de “Oficial de Reserva Naval”, bajo
el argumento de que el Reglamento de Capitanías y Actividades Marítimas Fluviales y Lacustres, al no contemplar

tal cargo para su situación, era “discriminatorio”. La sentencia de primera instancia, con una fundamentación
extensa, declaró infundada su demanda, la que fue confirmada obviamente luego de su apelación. Posteriormente el
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recurrente interpuso recurso de casación, el cual fue declarado improcedente mediante resolución de fecha 21 de
enero de 2002. Antes de que dicha resolución cause ejecutoria, mediante resolución de fecha 2 de abril de 2002, la

misma Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República se pronunció en torno a dos temas
[pronunciamiento sobre las causales previstas en los incisos 1) y 2), artículo 386º del Código Procesal Civil] que, a

su criterio, fueron omitidos al expedirse la referida resolución de fecha 21 de enero de 2002. Luego de evacuada
esta resolución, a través de diferentes articulaciones el recurrente hizo ver al órgano emplazado que el

pronunciamiento en torno a las causales previstas en los incisos 1) y 2) artículo 386º del Código Procesal Civil no
fueron planteados en su recurso de casación. Todas esas articulaciones fueron desestimadas por el órgano judicial

emplazado. Por último, el recurrente en el amparo ha considerado que el pronunciamiento sobre esos aspectos
vulnera su derecho a la motivación de las resoluciones judiciales.

 
4.      Que el Tribunal Constitucional considera que debe desestimarse la pretensión. Al hacerlo ha de recordar que el

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del justiciable frente a la arbitrariedad
judicial y garantiza que las resoluciones judiciales no se encuentren justificadas en el mero capricho de los

magistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se deriven del caso.
 

Sin embargo no todo ni cualquier error en el que eventualmente incurra una resolución judicial constituye
automáticamente una violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de las

resoluciones judiciales. A juicio del Tribunal, el contenido constitucionalmente garantizado de este derecho queda
delimitado en  los siguientes supuestos:

 

a)      Inexistencia de motivación o motivación aparente.
b)      Falta de motivación interna del razonamiento, que se presenta en una doble dimensión; por un

lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de las premisas que establece previamente el

Juez en su decisión; y, por otro, cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre se presenta

como un discurso absolutamente confuso incapaz de transmitir, de modo coherente, las razones en las
que se apoya la decisión. Se trata, en ambos casos, de identificar el ámbito constitucional de la

debida motivación mediante el control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por el juez

o tribunal, ya sea desde la perspectiva de su corrección lógica o desde su coherencia narrativa.

c)      Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas, que se presenta cuando las
premisas de las que parte el Juez no han sido confrontadas o analizadas respecto de su validez fáctica

o jurídica.

d)      La motivación insuficiente, referida básicamente al mínimo de motivación exigible atendiendo a las

razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que la decisión está debidamente
motivada. Si bien, como ha establecido este Tribunal, no se trata de dar respuestas a cada una de las

pretensiones planteadas
[1]

, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, sólo resultará relevante

desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de argumentos o la “insuficiencia” de

fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo.
e)      La motivación sustancialmente incongruente. El derecho a la tutela judicial efectiva y, en concreto,

el derecho a la debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos judiciales a resolver las

pretensiones de las partes de manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin

cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del debate procesal
(incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento genera

de inmediato la posibilidad de su control mediante el proceso de amparo. El incumplimiento total de

dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco

del debate judicial generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y
también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva).
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5.      Que en el caso presente, como se ha expuesto en el considerando 3, supra, de esta resolución, en la resolución de

fecha 21 de enero de 2002 el órgano judicial emplazado se pronunció  sobre el supuesto planteado en el recurso de

casación, esto es, sobre la causal prevista en el inciso 3) del artículo 386º del Código Procesal Civil. Sin embargo,

al expedir la resolución de fecha 2 de abril de 2002, integró la resolución del 21 de enero de 2002, pronunciándose

también en torno a las causales establecidas en los incisos 1) y 2), artículo 386 del Código Procesal Civil, supuestos

que no fueron invocados.

 

Si bien tal proceder de la Sala Civil emplazada no responde en estricto a las reglas procesales a los que se

encuentra sujeto el recurso de casación, no obstante, de ello no puede deducirse una afectación del contenido

constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales. Esto es así porque la Corte

no ha decidido por causal no invocada ni tampoco ha incurrido en ausencia o insuficiencia de motivación, puesto

que lo que ha hecho en todo caso es incurrir en un “exceso” de motivación para rechazar el recurso de casación, no

sólo por la causal invocada, sino también por las demás establecidas en la ley procesal.

 

6.      Que finalmente en relación a los otros extremos descritos en la demanda, el Tribunal recuerda su doctrina

jurisprudencial, constante y uniforme, según la cual el amparo no es un medio impugnatorio adicional al que existen

en los procesos ordinarios, ni su interposición autoriza que los jueces constitucionales se conviertan en jueces de

casación de los jueces de casación y, por tanto, que puedan corregir los errores in procedendo o in iudicando sin

relevancia constitucional.

 

Por ello, este Colegiado, considera que debe aplicarse al caso el inciso 1) del artículo 5º del Código Procesal

Constitucional.

 

Por estos considerandos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú

 

RESUELVE

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo

 

Publíquese y notifíquese

 

 

SS.

 

GARCÍA TOMA

GONZALES OJEDA

ALVA ORLANDINI

BARDELLI LARTIRIGOYEN

VERGARA GOTELLI

LANDA ARROYO

 

[1]
 Véase este criterio en la STC en el Expediente N.º 1291- 2000-AA/TC.
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UNIDAD II: EL PRINCIPIO DE ORALIDAD. 

 
 

 CASACIÓN Nº 61-2009, LA LIBERTAD (MARZO DE 2010). 

 

 

 



 
 

  
  

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N° 61 – 2009 
LA LIBERTAD 

 
Lima, cinco de marzo de dos mil diez.- 
 
 AUTOS y VISTOS; el recurso de casación interpuesto por la 
PROCURADURÍA AD HOC DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA contra el auto de vista expedido en la audiencia cuya acta aparece a 
fojas ciento veinticinco, del veinte de agosto de dos mil nueve, que revocando el 
auto de primera instancia expedido en la audiencia cuya acta consta a fojas setenta y 
nueve, del ocho de junio de dos mil nueve, declaró fundada la excepción de 
prescripción deducida por los encausados Carlos Wilfredo Ganoza Orezzoli y 
Ricardo Fernando Ríos Yglesias por delito de falsificación de documentos en 
agravio de la SUNAT y del Estado. 
Interviene como ponente el señor San Martín Castro. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO.- Que se ha cumplido con el trámite dispuesto por el apartado cinco del 
artículo cuatrocientos treinta del Código Procesal Penal, sin que las partes recurridas 
y las demás no recurrentes expusieran por escrito sus pretensiones o apreciaciones 
respecto de la petición impugnativa de la SUNAT. Por consiguiente, con arreglo al 
apartado seis de la norma antes invocada, corresponde a esta Sala de Casación 
calificar el recurso y decidir si está bien concedido o, por el contrario, declararlo 
inadmisible, conforme a las reglas previstas por el artículo cuatrocientos veintiocho 
del Estatuto Procesal Penal. 
 
SEGUNDO.- Que para la concreción del juicio de admisibilidad del recurso de 
casación se requiere apreciar no sólo el mérito del respectivo recurso impugnativo 
de la parte procesal recurrente, sino también la propia resolución cuestionada y la 
que le sirve de base. Éstas, como es obvio, deben cumplir con las exigencias legales 
fijadas por el Código de la materia y demás disposiciones vigentes. 
 
TERCERO.- Que, en el presente caso, de la revisión de las actuaciones se tiene lo 
siguiente: 

A. Que los encausados Ríos Yglesias y Ganoza Orezzoli dedujeron por escrito, 
ante el Juez de la Investigación Preparatoria, excepción de prescripción –el 
primero la motivó y el segundo no lo hizo–. El encausado Ríos Yglesias también 
dedujo excepción de improcedencia de acción. Así consta de fojas veintidós 
y veintisiete del cuaderno elevado a este Supremo Tribunal. 

B. Que a fojas setenta y ocho corre el “acta de registro de audiencia pública de 
control de acusación”, realizada el ocho de junio de dos mil nueve. El acta 
está firmada por el Juez de la causa y el auxiliar jurisdiccional. En ella 
simplemente se anotó que se expidió la resolución número seis que declaró 
infundada la excepción de prescripción –debe entenderse que también se hizo lo 
propio con la excepción de improcedencia de acción–. La referida resolución no 
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CASACIÓN N° 61 – 2009 / LA LIBERTAD 
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CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

aparece transcrita en el acta. Sólo lo está la resolución número siete, que es el 
auto de enjuiciamiento. 

C. Que interpuesto recurso de apelación contra esa decisión por la SUNAT           
–escrito de fojas ciento diez–, concedido el mismo y elevado a la Primera Sala 
Penal de Apelaciones, ésta según consta en el acta de “registro de audiencia 
de apelación del auto que declara infundada la excepción de prescripción” de 
fojas ciento veinticinco, luego de un receso, resolvió en forma unánime 
revocar el auto que declara infundada la excepción de prescripción y 
declararla fundada. No se transcribió la resolución de vista, sólo se mencionó 
que los fundamentos que son soporte de la misma están registrados mediante 
audio. El acta sólo está suscrita por un asistente judicial. 

D. Que contra la resolución de vista la SUNAT interpuso recurso de casación por 
escrito de fojas ciento veintisiete, que fue declarado admisible por la Sala de 
Apelaciones de la Corte Superior de La Libertad mediante el extenso auto de 
fojas ciento cincuenta y dos, del dos de septiembre de dos mil nueve. El 
oficio  de elevación no adjuntó el audio respectivo de ambas audiencias. 

 
CUARTO.- Que es evidente, así expuestas las incidencias del caso, que las 
actuaciones que se han elevado a esta Sala de Casación Penal están incompletas, por 
lo que es de rigor disponer tanto su subsanación como la corrección de determinados 
actos procesales para la debida calificación del recurso de casación. 
En efecto, se advierte que no sólo no se han elevado los audios de ambas audiencias, 
sino que las resoluciones orales no aparecen transcritas íntegramente en el acta 
correspondiente, y el acta de apelación sólo está suscrita por un asistente judicial sin 
intervención del Presidente de la Sala. 
No se discute, por cierto, la necesidad y realidad de las denominadas “resoluciones 
orales”. Éstas, simplemente, expresan la efectividad del principio procedimental de 
oralidad, y se dictan cuando la propia ley lo permite o se deduce de la naturaleza de 
la diligencia que la precede –así, por ejemplo, artículos ocho, apartado cuatro; doscientos 
sesenta y seis, apartado dos; doscientos setenta y uno, apartado dos; trescientos cincuenta y dos, 
apartado uno, primera frase; trescientos sesenta y uno, apartado cuatro, entre otros, todos del 
Código Procesal Penal–. Se trata pues de aquellas “…disposiciones especiales…” a 
que hace referencia el artículo ciento veinticinco del Código Procesal Penal, que 
exige un tratamiento distinto en relación a las clásicas resoluciones escritas. 
Sin embargo, el problema que se observa en el trámite seguido en la Corte Superior 
de La Libertad es, sin duda, el contenido del acta, sus formalidades, de cara al 
control recursal y a la necesidad ulterior del registro y archivo de las resoluciones 
orales para garantizar su debida ordenación interna, así como su acceso para la 
crítica jurídica y social conforme al inciso veinte del artículo ciento treinta y nueve 
de la Constitución. El apartado dos del artículo ciento veinte del Código Procesal 
Penal estipula que el acta debe contener una relación sucinta o integral –según el 
caso–, sin perjuicio de la reproducción audiovisual de la actuación procesal. 
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QUINTO.- Que las resoluciones judiciales están sometidas a determinados 
presupuestos formales, fijados genéricamente en el artículo ciento veintitrés, 
apartado uno, del Código Procesal Penal. Cuando éstas entrañan un pronunciamiento 
sobre el objeto procesal o resuelven un cuestión incidental referida a la regularidad o 
viabilidad del procedimiento penal, cuya motivación es indispensable, el principio 
de seguridad jurídica y la propia noción de escrituralidad que incorpora la 
Constitución para el supuesto de resoluciones judiciales –artículo ciento treinta y nueve, 
inciso cinco– exige que se consignen o transcriban íntegramente en el acta, sin 
perjuicio de que consten, si fuera el caso, en la reproducción audiovisual                   
–concordancia de los artículos ciento veinte, numeral dos, y ciento veintitrés, numeral uno, del 
Código Procesal Penal–. Además, como ya se dejó anotado, deben archivarse en un 
documento escrito o electrónico, de suerte que permita su  ordenación, 
sistematización, revisión y registro estadístico. 
Por lo demás, el artículo veintisiete, apartado dos –aplicable a todo el sistema de 
audiencias ante Jueces de Investigación Preparatoria, Jueces Penales y Jueces de Apelación: 
artículos treinta y uno, treinta y tres–, del Reglamento General de Audiencias bajo las 
normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 
096-2006-CE-PJ, del veintiocho de junio de dos mil seis, estipula que: “Si el Juez 
resuelve en el acto de la audiencia, se consignará completamente el contenido de su 
decisión …”. 
De otro lado, las actas deben ser suscritas por quien dirige la actuación procesal, que 
sin duda es el Juez o el Presidente del órgano colegiado, sin perjuicio de la 
intervención del auxiliar jurisdiccional que tiene reconocida la fe pública judicial. 
Tratándose de audiencias es aplicable, extensivamente, el artículo trescientos sesenta 
y uno, apartado uno, del Código Procesal Penal. 
 
SEXTO.- Que, siendo así, es de rigor disponer que la Sala de Apelaciones y el Juez 
de la Investigación Preparatoria (i) subsanen las omisiones advertidas, que sin duda 
no han ocasionado indefensión ni vulnerado el derecho de las partes, por lo que no 
es del caso anularlas, y (ii) cumplan con completar las actas respectivas de las 
audiencias llevadas a cabo incorporando en ellas la transcripción íntegra de las 
resoluciones cuestionadas; sin perjuicio de que eleven los audios correspondientes. 
Además, el acta del Tribunal de Apelación debe ser suscrita por el Presidente de la 
Sala, como corresponde. 
 

DECISION 
 

Por estos fundamentos:  
 
I. DISPUSIERON que la Primera Sala de Apelaciones y el Juez de la 

Investigación Preparatoria pertinente cumplan en el día y bajo responsabilidad 
con completar y, en su caso, subsanar las actas de la audiencia que dirigieron 
conforme lo precisado en el fundamento jurídico sexto de la presente Ejecutoria, 
así como con elevar loa audios pertinentes. 
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II. ORDENARON se transcriba la presente Ejecutoria a las Corte Superiores en los 
que rige el Código Procesal Penal, para su conocimiento y fines legales 
correspondientes. 

 
Ss. 
 
SAN MARTÍN CASTRO 
 
 
LECAROS CORNEJO 
 
 
PRÍNCIPE TRUJILLO 
 
 
CALDERÓN CASTILLO 
 
 
SANTA MARÍA MORILLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CSM/jsa. 
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UNIDAD II: EL PRINCIPIO DE ORALIDAD. 

 
 

 CASACIÓN Nº 159-2011 (AUTO), Huaura. DECISIONES EMITIDAS 

ORALMENTE: TRANSCRIPCIÓN ÍNTEGRA DE LA DECISIÓN. LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS EN LAS INCIDENCIAS (AUTOS) HAN  DE 

ESTAR INTEGRAMENTE DOCUMENTADAS POR ESCRITO, CON 

EXCEPCIÓN  DE  AQUELLOS  AUTOS  JURISDICCIONALES  QUE  NO 

HAYAN SIDO IMPUGNADOS (mayo de 2011). 
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UNIDAD II: EL PRINCIPIO DE ORALIDAD. 

 
 

 ACUERDO PLENARIO N° 6–2011/CJ–116.- Asunto: MOTIVACIÓN 

ESCRITA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES Y EL PRINCIPIO DE 

ORALIDAD: NECESIDAD Y FORMA (Diciembre de 2011) 
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VII PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIA 
 

ACUERDO PLENARIO N° 6–2011/CJ–116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: MOTIVACIÓN ESCRITA DE LAS RESOLUCIONES 

JUDICIALES Y EL PRINCIPIO DE ORALIDAD:  

NECESIDAD Y FORMA 

 

Lima, seis de diciembre de dos mil once.– 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y  

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización de la Presidencia de esta Suprema Corte dada mediante 

Resolución Administrativa N° 127–2011–P–PJ, y a instancias del Centro de 

Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el VII Pleno Jurisdiccional –que incluyó el 

Foro de “Participación Ciudadana”– de los Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial –en adelante, LOPJ–, y dictar Acuerdos Plenarios para concordar la 

jurisprudencia penal. 

 

2°. El VII Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas. La primera etapa estuvo 

conformada por dos fases: el foro de aporte de temas y justificación, y la publicación de 

temas y presentación de ponencias. Esta etapa tuvo como finalidad convocar a la 

comunidad jurídica y a la sociedad civil del país, a participar e intervenir con sus valiosas 

aportes en la identificación, análisis y selección de los principales problemas 

hermenéuticos y normativos que se detectan en el proceder jurisprudencial de la 

judicatura nacional, al aplicar normas penales, procesales y de ejecución penal en los 

casos concretos que son de su conocimiento. Para ello se habilitó el Foro de 

“Participación Ciudadana” a través del portal de internet del Poder Judicial, habiendo 

logrado con ello una amplia participación de la comunidad jurídica y de diversas 

instituciones del país a través de sus respectivas ponencias y justificación. Luego, los 

Jueces Supremos discutieron y definieron la agenda –en atención a los aportes realizados– 

para lo cual tuvieron en cuenta, además, los diversos problemas y cuestiones de 

relevancia jurídica que han venido conociendo en sus respectivas Salas en el último año. 

Fue así como se establecieron los diez temas de agenda así como sus respectivos 

problemas específicos.  
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3°. La segunda etapa consistió en el desarrollo de la audiencia pública, que se llevó a 

cabo el 02 de noviembre. En ella, los representantes de la comunidad jurídica e 

instituciones acreditadas sustentaron y debatieron sus respectivas ponencias ante el Pleno 

de los Jueces Supremos de ambas Salas Penales. 

 

4° La tercera etapa del VII Pleno Jurisdiccional comprendió el proceso de discusión y 

formulación de los Acuerdos Plenarios, con la designación de Jueces Supremos Ponentes 

para cada uno de los diez temas seleccionados. Esta fase culminó el día de la Sesión 

Plenaria realizada en la fecha con participación de todos los Jueces integrantes de las 

Salas Penales Permanente y Transitoria (a excepción del doctor Príncipe Trujillo, quien se 

encontraba de licencia), con igual derecho de voz y voto. Interviniendo también en este 

Acuerdo el señor Presidente del Poder Judicial. Es así como finalmente se expide el 

presente Acuerdo Plenario, emitido conforme a lo dispuesto en el Artículo 116° de la 

LOPJ, que, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial a pronunciar resoluciones 

vinculantes con la finalidad de concordar criterios jurisprudenciales de su especialidad.   

     

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario interviniendo como Ponentes el señor Presidente del Poder Judicial, Cesar San 

Martín Castro y la señora Inés Felipa Villa Bonilla. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
§ 1. Aspectos generales. 

 

6°. La Constitución Política del Perú, en su artículo 139°, que en pureza recoge las 

principales garantías–derechos fundamentales de carácter procesal y los principios del 

proceso y del procedimiento, sólo menciona –en cuanto al ámbito objeto de análisis en 

esta sede: oralidad y motivación– dos disposiciones esenciales: a) la motivación escrita 
de las resoluciones judiciales (artículo 139°.5) –que es de incorporarla en la garantía 

genérica de tutela jurisdiccional–; y, b) el debido proceso (artículo 139°.3), al que es de 

rigor asociar como uno de sus derechos primordiales la publicidad de los procesos –sin 

perjuicio de otros derechos procesales claves, tales como la independencia judicial, la 

imparcialidad del juez, la pluralidad de la instancia, la prohibición de condena en 

ausencia–.  

Cabe destacar que la Ley de Leyes no se refiere, expresamente, a la oralidad como 

principio procesal de relevancia constitucional. Sin embargo, es posible derivarla, para 

determinados momentos y actos procesales, de los principios procedimentales de 

publicidad, inmediación y concentración, siendo en buena cuenta la oralidad y la 

publicidad los principios rectores en este ámbito: de ambos derivan los anteriores [JUAN 

MONTERO AROCA: Derecho Jurisdiccional I. Tirant Lo Blanch, Madrid, 2007, p. 382]. 

Empero, en estricto derecho y por lo anterior, la vulneración de la oralidad no constituye 

un vicio de inconstitucionalidad –como es el caso de la publicidad–, sino de mera 

legalidad ordinaria. 

El desarrollo de las normas constitucionales antes citadas, en tanto cabe enfatizar que el 

proceso es una institución de configuración legal, se encuentra plasmada en las leyes 
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procesales: el Código Procesal Civil –que es la norma procesal común de todo el sistema 

procesal–; la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ–, que tiene muy 

diversas normas procesales y que informan, en segundo orden y frente al silencio de la 

Ley procesal común y de las leyes procesales específicas, todo el proceso jurisdiccional; 

y, en lo que corresponde al ámbito penal, el Código Procesal Penal –en adelante, NCPP–. 

Este último Código, en su Título Preliminar, no sólo reconoce como derechos procesales 

el juicio previo y público –de directa relevancia constitucional (artículo 139°. 4 y 10); 

también establece que el enjuiciamiento ha de ser oral y contradictorio (artículo I.2). 

 

7°. El artículo 123° NCPP clasifica las resoluciones judiciales según su objeto –entendido 

desde una perspectiva material– en: decretos, autos y sentencias. Los autos se dictan, 

siempre que lo disponga el citado Código, previa audiencia con intervención de las partes; 

las sentencias, por su lado, tienen un régimen propio fijado en los títulos correspondientes 

–todas, a excepción de la sentencia en el proceso por faltas que autoriza las denominadas 

sentencias in voce u orales, son escritas (vid.: artículos 394°–396°, 425°, 431°.4, 468°.5, 

477°.4 y 484°.6 NCPP)–.  

El conjunto de las resoluciones judiciales, salvo los decretos, deben contener la 

exposición de los hechos debatidos, el análisis de la prueba actuada, la determinación de 

la ley aplicable y lo que se decide, de modo claro y expreso. Por lo demás, sin perjuicio 

de las disposiciones especiales y de las normas estipuladas en la LOPJ, las resoluciones 

serán firmadas por los jueces respectivos (artículo 125°1 NCPP). 

El régimen de la oralidad del procedimiento principal: la etapa de enjuiciamiento o del 

juicio oral, está desarrollado en el artículo 361° NCPP. El apartado 4) prevé claramente 

que en el curso del juicio las resoluciones serán dictadas y fundamentadas verbalmente, 

cuyo registro debe constar en el acta. Ahora bien, las referidas resoluciones orales o 
verbales, que se expiden en el curso de la audiencia y se centran, según los casos, en los 

decretos y los autos deben documentarse en el acta –salvo excepciones, tal como el auto 

que da por retirada al acusación fiscal y dispone el sobreseimiento definitivo de la causa 

(artículo 387.4.b), que por su propia naturaleza al disponer la conclusión del juicio exige 

su estructuración escrita–. Sin perjuicio de la existencia del acta –escrita, por su propia 

naturaleza, y que recoge una síntesis de lo actuado en la sesión del juicio (artículo 361°.1 

NCPP)–, se autoriza que la audiencia también pueda registrarse mediante un medio 
técnico (grabación, que puede ser por audio o video) –la primacía del acta como 

documento siempre presente en el juicio es, pues, inobjetable–. En tales casos, el acta y, 

adicionalmente, la grabación demostrarán el modo como se desarrolló el juicio, la 

observancia de las formalidades previstas para él, las personas que han intervenido y los 

actos que se llevaron a cabo. 

 

8°. Si se atiende a la clásica distinción entre proceso y procedimiento, esto es, entre el 

objeto de las actuaciones procesales y las actuaciones propiamente dichas o conjunto de 

actos procesales que, tanto el juez como las partes han de realizar, se tiene que distinguir 

entre (1) principios del proceso –que determinan el régimen de entrada de la pretensión y 

de su resistencia, oposición o defensa en el procedimiento, así como los poderes de las 

partes en la conformación del objeto procesal y los del juez en su enjuiciamiento– y (2) 

principios del procedimiento –que encausan el régimen de actuación formal de dicha 

pretensión hasta que pueda obtener satisfacción por el órgano judicial en forma de 
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sentencia– [VICENTE GIMENO SENDRA: Introducción al Derecho Procesal. Editorial 

Constitución y Leyes, Madrid, 2007, p. 41]. 

El principio de oralidad está referido, primordialmente, a la forma de los actos procesales. 

Éstos han de ser realizados verbalmente –predominio de lo hablado sobre lo escrito–. 

Además, vista su importancia y si se insta su incorporación cardinal en las actuaciones 

procesales –como lo hace razonable, que no radicalmente, el NCPP–, se erige en un modo 

de hacer el proceso, pues facilita la aplicación de los principios de investigación, 

inmediación, concentración y publicidad, aunque, como es obvio –situación que no puede 

desconocerse en modo alguno–, no condiciona la estructura del proceso, la formación del 

material fáctico y la valoración de la prueba.  

Lo decisivo para la configuración institucional del principio de oralidad es el modelo de 

audiencias orales, que es la sede procesal donde tiene lugar este principio, escenario 

insustituible de su concreción procesal. En éstas el juez se pone en relación directa con las 

pruebas personales y con las partes –lo determinante en este principio, es pues, su fase 

probatoria–, sin perjuicio de que la audiencia haya sido preparada por una serie de actos 

escritos, en los cuales incluso puede haberse interpuesto la pretensión y opuesto la 

resistencia [MONTERO AROCA: Ibidem, p. 385], según se advierte de los artículos 349° y 

350°.1 NCPP. 

 

§ 2. Oralidad y resoluciones orales o verbales. 

 

9°. Sin perjuicio del procedimiento principal o etapa de enjuiciamiento, que tiene reglas 

específicas a las que es del caso atenerse, en los diversos procedimientos que instaura el 

NCPP tiene lugar la expedición, indistinta, de resoluciones orales tras las 

correspondientes audiencias preliminares ordenadas por la ley procesal. 

Así se tiene que, por ejemplo, en cuatro supuestos la resolución –en los procedimientos de 

investigación preparatoria– debe expedirse en forma inmediata, antes de la clausura de la 

audiencia (artículos 71°.4, 266°.2, 271°.1 y 2, y 343°.2 NCPP). En otros casos –en 

cincuenta y cinco supuestos aproximadamente–, autoriza al juez a dictar la resolución 

inmediatamente, de suerte que la resolución será oral, o dentro un plazo determinado (2 o 

3 días), generalmente impropio (artículos 2°.5, 2°.7, 8°, 15°.2.c), 34°.2, 74°.2, 75°.2, 

76°.1, 91°.2, 102°.1y2, 203°.2, 203°.3, 204°.2, 224°.2, 224°.3, 225°.5, 228°.2, 229°, 

231°.4, 234°.2, 245°, 254°.1, 274°.2, 276°, 279°.2, 283°, 293°.2, 294°.1, 296°.1, 296°.2, 

296°.4, 299°.2, 301°, 305°.2, 319°.c), 334°.2, 352°.1, 450°.6, 451°.1, 453°.2, 478°.1 y 3, 

480°.1, 480°.2.b), 480°.3.b), 484°.1, 3 y 6, 486°.2, 491°.2, 491°.3, 491°.4, 491°.5, 492°.2, 

521°.3, 523°.6, 544°.3, 557°.4 NCPP: “…de forma inmediata o dentro de […] días 

después de realizada la audiencia). También, el NCPP determina que la resolución 

necesariamente ha de dictarse después de la audiencia, lo que exige su expedición escrita 

en ocho supuestos aproximadamente –se utiliza la fórmula: hasta dentro de […] horas o 

días después de realizada la audiencia (artículos 45.2°, 468°.1 y 5, 477°.3, 420°, 424°, 

431°.2, 521°.4, 526°.2)–. Asimismo, en otros casos utiliza una expresión distinta –en 

ocho supuestos aproximadamente–: la resolución se emitirá en el plazo de […] días: 

255°.3, 345°.3, 493°.3, 539°.2, 543°.1, 544°.3, 563°.2, 557°.5 NCPP, de la que desprende 

su forma escrita. 

Más allá de las diversas expresiones lingüísticas utilizadas por el NCPP las resoluciones 

orales están, pues, reconocidas legalmente. En varias situaciones procesales es obligatoria 

una resolución oral, mientras que en otras, pese a la existencia de una audiencia previa, la 
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expedición de una resolución escrita es obligatoria. Fuera de estos casos, es de adoptar 

una regla o criterio rector que permita decidir si la resolución será oral o escrita. El punto 

se aclara, sin duda, desde la vigencia de otros principios consustanciales a la audiencia 

misma, en especial el de concentración, puesto que exige que los actos procesales se 

realicen en una ocasión [VÍCTOR MORENO CATENA y VALENTÍN CORTÉS DOMÍNGUEZ: 

Derecho Procesal Penal. 3ª Edición, Editorial Tirant Lo Blanch, Madrid, 2008, p. 231] y 

en el que se privilegia la memoria como elemento clave para una correcta decisión. Si las 

audiencias se llevan a cabo bajo una lógica de concentración y, además, de continuidad –

en las denominadas “audiencias preliminares”, fuera de la audiencia principal o de 

enjuiciamiento, por su propia naturaleza, no se permite su suspensión, aunque es obvio 

que es posible admitir excepciones fundadas en una causa objetiva y razonable–, es 

inevitable concluir que la resolución será oral si se dicta antes de finalizar la audiencia. 

Ésta no puede suspenderse para otro día con el sólo propósito de dictar una resolución 

oral o de realizar un acto procesal intrascendente que muy bien pudo hacerse en el curso 

de la audiencia; un pronunciamiento diferido exige, entonces, una resolución escrita. 

 

10°. Un punto distinto, aunque vinculado, es el referido a la documentación de la 
resolución oral, de suerte que sea posible garantizar tanto la seguridad jurídica y la 

inalterabilidad de la misma, como su revisión en sede de impugnación respecto del 

cumplimiento de sus presupuestos materiales y formales. 

La respuesta, sin duda, desde una perspectiva sistemática, se encuentra en la correcta 

interpretación de los artículos 120° y 361° NCPP. Los autos, atento a sus exigencias 

formales, requieren de una documentación –no sucinta– sino integral, y ésta se concreta 

en el acta. La reproducción audiovisual está referida a las actuaciones procesales, a las 

diligencias que se realizan en la audiencia. La resolución judicial es un acto procesal 

sujeto a sus propias regulaciones.  

Si se admite, desde la perspectiva del NCCP –principio de legalidad procesal– la primacía 

del acta (parágrafo 8°) frente a la reproducción audiovisual o al medio técnico o 

grabación respectiva, es ineludible como pauta general que la resolución oral debe constar 

en el acta y transcribirse de modo integral. No obstante ello, es evidente asimismo, si se 

asume criterios razonables de economía y celeridad procesal, que si el auto jurisdiccional 

no es impugnado, no será necesario que se transcriba integralmente –basta que conste su 

sentido y, desde luego, lo que decida o resuelva con absoluta claridad–. La reproducción 

integral de la resolución oral, por consiguiente, sólo será necesaria cuando ésta es 

recurrida en el modo y forma de ley y sea patente su admisión. Se trata de suprimir tareas 

inútiles y de la reducción de todo esfuerzo (cualquiera sea su índole) que no guarda 

adecuada correlación con la necesidad que se pretende satisfacer; y de que el proceso se 

tramite y logre su objeto en el menor tiempo posible [ADOLFO ALVARADO VELLOSO: 

Introducción al Estudio del Derecho Procesal.  Primera Parte. Editorial Rubinzal – 

Culzoni, Buenos Aires, 1998, p. 265]. 

 

§ 3. Motivación de las resoluciones. 

 

11°. La motivación de las resoluciones es una exigencia constitucional específica 

reconocida por el artículo 139°.5 de la Ley Fundamental, y a la vez es un derecho que 

integra el contenido constitucionalmente garantizado de la garantía procesal de tutela 

jurisdiccional, que impone al juez la obligación de que las decisiones que emita han de ser 
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fundadas en derecho. Las resoluciones judiciales deben ser razonadas y razonables en dos 

grandes ámbitos: 1) En la apreciación –interpretación y valoración– de los medios de 

investigación o de prueba, según el caso –se ha de precisar el proceso de convicción 

judicial en el ámbito fáctico–. 2) En la interpretación y aplicación del derecho objetivo. 

En este último ámbito, si se trata de una sentencia penal condenatoria –las absolutorias 

requieren de un menor grado de intensidad–, requerirá de la fundamentación (i) de la 

subsunción de los hechos declarados probados en el tipo legal procedente, con análisis de 

los elementos descriptivos y normativos, tipo objetivo y subjetivo, además de las 

circunstancias modificativas; y (ii) de las consecuencias penales y civiles derivadas, por 

tanto, de la individualización de la sanción penal, responsabilidades civiles, costas 

procesales y de las consecuencias accesorias. 

La motivación, por cierto, puede ser escueta, concisa e incluso –en determinados 

ámbitos– por remisión. La suficiencia de la misma –analizada desde el caso concreto, no 

apriorísticamente– requerirá que el razonamiento que contenga, constituya lógica y 

jurídicamente, suficiente explicación que permita conocer, aún de manera implícita, los 

criterios fácticos y jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión. Basta, entonces, 

que el órgano jurisdiccional exteriorice su proceso valorativo en términos que permitan 

conocer las líneas generales que fundamentan su decisión. La extensión de la motivación, 

en todo caso, está condicionada a la mayor o menor complejidad de las cuestiones objeto 

de resolución, esto es, a su trascendencia. No hace falta que el órgano jurisdiccional entre 

a examinar cada uno de los preceptos o razones jurídicas alegadas por la parte, sólo se 

requiere de una argumentación ajustada al tema en litigio, que proporcione una respuesta 

al objeto procesal trazado por las partes.  

La jurisdicción ordinaria, en vía de impugnación, puede incluso integrar o corregir la falta 

de motivación de la sentencia recurrida en tanto se trata de un defecto estructural de la 

propia decisión impugnada, siempre que aun faltando expresa nominación de la razón, la 

sentencia contenga, en sus hechos y en sus fundamentos jurídicos, todas las circunstancia 

acaecidas.  

Es palmario, por lo demás, que la nulidad procesal requiere como elemento consustancial 

que el defecto de motivación genere una indefensión efectiva –no ha tratarse de una mera 

infracción de las normas y garantías procesales–. Ésta únicamente tendrá virtualidad 

cuando la vulneración cuestionada lleve aparejada consecuencias prácticas, consistentes 

en la privación de la garantía de defensa procesal y en un perjuicio real y efectivo de los 

intereses afectados por ella, lo que ha de apreciarse en función de las circunstancias de 

cada caso (principio de excepcionalidad de las nulidades de decisiones de mérito en 

concordancia con el principio de conservación de los actos procesales –artículos 152° y 

siguientes del NCPP–).  

Por otro lado, los errores –básicamente jurídicos– en la motivación, son irrelevantes desde 

la garantía a la tutela jurisdiccional; sólo tendrán trascendencia cuando sean 

determinantes de la decisión, es decir, cuando constituyan el soporte único o básico de la 

resolución, de modo que, constatada su existencia, la fundamentación pierda el sentido y 

alcance que la justificaba y no puede conocerse cuál hubiese sido el sentido de la 

resolución de no haber incurrido en el mismo. 

 

12°. En función a lo anterior, es evidente que, la motivación, desde la perspectiva del 

deber de exhaustividad –decisión razonada del derecho vigente con relación a la 

pretensión esgrimida, de todos los puntos litigiosos, y en función de los hechos probados 
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en el proceso–, tendrá lugar cuando la resolución judicial: 1. Carece llanamente de 

motivación, es decir, omite pronunciarse sobre las pretensiones y resistencias relevantes 

formuladas por las partes e impide conocer el desarrollo del juicio mental realizado por el 

juez y cuya conclusión es el fallo que pronuncia. 2. Es notoriamente insuficiente, vale 

decir, no se apoya en razones que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos 

esenciales que la fundamentan, cuya apreciación está en función al caso concreto. 3. Es 

arbitraria por ilógica, incoherente, incomprensible o contradictoria (supuestos de 

motivación aparente) –desconexión entre motivación y decisión, o ausencia de coherencia 

interna de la resolución–. 

En vía de impugnación, la sentencia de vista o la de casación exige una contestación 

individualizada a la motivación del recurso o a la pretensión impugnativa, aunque la 

motivación por remisión o implícita es tolerable en la media en que la parte de la decisión 

objeto de remisión esté razonablemente fundamentada –criterio establecido en la 

Casación N° 05-2007/Huaura–.  

 

13°. El artículo 139°.5 de la Constitución expresamente menciona que la motivación de 

las resoluciones se expresa a través de su forma escrita. Empero, la interpretación de esta 

norma constitucional no puede ser meramente literal, pues de ser así se opondría al 

principio de oralidad y a la lógica de un enjuiciamiento que hace de las audiencias el eje 

central de su desarrollo y expresión procesal.  

En la medida en que se permita conocer el cumplimiento de los presupuestos materiales y 

formales de una resolución jurisdiccional, que se impida la manipulación de las 

decisiones judiciales y que se garantice un mecanismo idóneo y razonable de 

documentación, las resoluciones orales en modo alguno afectan las finalidades que 

cumple la motivación: 1. Controlar la actividad jurisdiccional por parte de la opinión 

pública, cumpliendo así con el requisito de publicidad. 2. Hacer patente el sometimiento 

del juez al imperio de la ley. 3. Lograr el convencimiento de las partes sobre la justicia y 

corrección de la decisión judicial, eliminando la sensación de arbitrariedad y 

estableciendo su razonabilidad, al conocer el por qué concreto de su contenido. 4. 

Garantizar la posibilidad de control de la resolución judicial por los Tribunales Superiores 

que conozcan de los correspondientes recursos [JOAN PICÓ I JUNOY: Las Garantías 

Constitucionales del Proceso. Editorial Bosh, Barcelona, 1997, p. 64]. 

En tanto la resolución oral –con las particularidades antes citadas– se documenta en el 

acta y, adicionalmente, la audiencia en la que se profiere es objeto de una grabación por 

medio de audio o de video, su reconocimiento no importa vulneración constitución 

alguna. 

 

III. DECISIÓN 

 

14°. En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial; 
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ACORDARON 

 

15° ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 13°. 

 

16°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben  ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOJP, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

17°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

VILLA STEIN 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

PARIONA PASTRANA 

 

BARRIOS ALVARADO  

 

NEYRA FLORES  

 

VILLA BONILLA  

 

CALDERÓN CASTILLO  

 

SAN MARIA MORILLO  
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